
PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2015 0035700 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00357, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada.  Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveìdo y previas las 

desanotaciones a que haya lugar, ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 DE MARZO DE 2023 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 322143c5c08dbd87c1f1c53418044198ce8ea0eb0c74d1b277c857613906b9cb
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 11 001 31 05 009 2016 00358 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2016 - 00358, informando que el curador ad litem de los herederos determinados 

e indeterminados de José Santiago Calderón. Sírvase proveer.  

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Con auto del 26 de julio de 2022, se designó como curador ad litem de los 

herederos indeterminados del señor José Santiago Calderón al abogado Mario 

Felipe Arias Vega. 

 

Consecuencia de lo anterior, se libraron las comunicaciones al abogado y este, 

a su turno, aceptó la designación realizada, tal y como se puede avizorar con la 

documental acopiada en el archivo B5 del expediente digital. 

 

A pesar de haberse materializado la notificación personal al curador ad litem 

designado, se verifica que, en el archivo B6 del cartulario obra escrito del 

profesional, en el que informa de los problemas técnicos presentados respecto 

a su correo electrónico que impidieron tener acceso al expediente digital 

remitido el 29 de septiembre de 2022. 

 

De acuerdo a la manifestación efectuada, esta operadora judicial procedió a 

verificar el correo electrónico remitido al auxiliar de la justicia, encontrándose 

que, el mismo no arrojó constancia de recibido y apertura del link compartido. 

 

Luego entonces, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

los herederos indeterminados del señor José Santiago Calderón, se ordenará 

que por secretaría se comparta el link del expediente digital al abogado Arias 

Vega y se contabilicen los términos legales, para que se presente la contestación 

de la demanda respectiva. 

 

Una vez vencido el término señalado, se ingresará el proceso al despacho para 

resolver sobre el escrito de contestación presentado por el Fondo de Empleados 

de la Personería de Bogotá y el auxiliar de la justicia, en representación de los 

herederos del señor Calderón. 
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Consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. TENER al abogado, MARIO FELIPE ARIAS VEGA, identificado con 

C.C. No. 94.537.627 de Cali y portador de la T.P. No. 228.603 expedida por el 

C. S. de la Judicatura, para que actúe en calidad de CURADOR AD LITEM de 

los herederos indeterminados de JOSÉ SANTIAGO CALDERÓN. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que por secretaría se comporta el expediente digital al 

abogado Arias Vega, con el fin de que el profesional tenga acceso al expediente 

digital y pueda ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO. CONCEDER el término de diez (10) días al curador ad litem para 

que conteste la demanda, de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el 

presente proveído. 

 

CUARTO: INGRESAR al despacho el presente trámite, una vez venza el término 

señalado en el artículo 3° de este auto. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Draf 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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Proceso Ordinario No. 11 001 31 05 009 2016 00716 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2016-00716, informando que se encuentra pendiente por resolver sobre la 

renuncia al mandato presentada por el abogado José Fernando Méndez Parodi. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con auto del 20 de mayo de 2022, se liquidaron y aprobaron las costas causadas 

en el presente trámite y consecuencia de tal determinación, se ordenó el archivo 

del proceso (archivo D3). 

 

El abogado, José Fernando Méndez Parodi en calidad de representante legal de 

Litigar Punto Com SAS, presentó renuncia al mandato conferido por el apoderado 

general del Fondo Nacional del Ahorro (archivo D6). 

 

Pese a que fue presentada renuncia de poder, por parte del señor Méndez Parodi, 

esta operadora judicial, no puede acceder a tal pedimento, pues, revisadas las 

actuaciones se tiene que la apoderada del Fondo Nacional del Ahorro le confirió 

poder al abogado John Fredy Gómez Ramos, para que representara a la entidad y 

conforme a ello, en audiencia pública celebrada el 28 de octubre de 2020, se 

reconoció personería para actuar al abogado Jhon Fredy Gómez Ramos (fl. 112 del 

archivo B6 y archivo C1). 

 

Luego entonces, las actuaciones desplegadas con posterioridad a octubre de 2020 

han provenido del abogado Gómez Ramos y no de la firma Litigar Punto com, por 

lo que, no es viable acceder al pedimento de renuncia presentado. 

 

Por otro lado, pero no menos importante, deberá indicarse que, el escrito de 

renuncia acopiado en el archivo D6 del expediente, tampoco cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 76 del Estatuto Procesal, al no haberse 

acreditado la remisión de la comunicación a su representada, siendo este, un 

motivo adicional para negar la solicitud presentada. 

 

Consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de renuncia presentada por José Fernando 

Méndez Parodi en calidad de representante legal de la empresa Litigar Punto 

Com, conforme a los argumentos esgrimidos en forma precedente. 
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SEGUNDO. ARCHIVAR el presente proceso, una vez se encuentre en firme el 

presente proveído. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
draf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00481 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00481, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

modifica y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00631 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00631, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de SEISICIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No.40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00367 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2018-00367, informando que obra poder y renuncia al mismo. Igualmente, 

señalando que no obra constancia del trámite de notificación a las sociedades 

llamadas en garantía. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa la contestación allegada por la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S.  

Por otro lado, dentro del término legal no se recibió contestación por parte de la 

Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, por lo que se tendrá por no 

contestada.   

Frente al llamamiento en garantía, este fue admitido mediante auto que data del 

22 de enero de 2021, notificado por estado el 25 de enero de 2021; sin embargo, a 

la fecha han transcurrido más de seis meses sin que se haya notificado a las 

sociedades llamadas en garantía, más aún, no se ha realizado ninguna gestión por 

parte de ADRES para tal fin. Entonces, dicho llamamiento se torna ineficaz, de 

conformidad con el artículo 66 del C.G.P. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Juan Carlos 

Rodríguez Agudelo, identificado con C.C. 1.075.652.036 y T.P. 209.812, como 

apoderado de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES. 

SEGUNDO. ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado Juan Carlos 

Rodríguez Agudelo, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES. 

CUARTO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación – 

Ministerio de Salud y Protección Social.  



Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00367 00 

QUINTO.  DECLARAR ineficaz el llamamiento en garantía efectuado a las 

sociedades Grupo Asesoría en Sistematización de Datos S.A., Carvajal Tecnología 

y Servicios S.A.S. y Servis Outsourcing Informático S.A.S. 

SEXTO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, acorde con el acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma. 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2018 00707 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2018-00707, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita la entrega de títulos. 

Asimismo, señalando que obra el depósito judicial No. 400100008677438. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra el título No. 

400100008677438 por valor de $1.908.526, equivalentes a las agencias en derecho 

impuestas en el trámite del proceso ordinario a cargo de Porvenir; por tanto, se ordenará 

su entrega al abogado Diego Ramírez Torres, quien cuenta con la facultad expresa de 

recibir y cobrar el depósito judicial (archivo B4). 

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100008677438 por 

valor de $1.908.526 al abogado Diego Ramírez Torres, identificado con C.C. 

1.090.388.923 y T.P. 239.392. 

Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por estado No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 00713 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00713, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

modifica y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($5´800.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00300 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00300, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d89a571f44dc60ceb1471c8318a53a5005b9a2a42acf4c802a09c20dce1b4cb0
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00338 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00338, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 0040 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00863 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019 00863, informando que la apoderada de la parte demandante presenta 

desistimiento del proceso.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, encuentra esta Juzgadora que el escrito 

presentado reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 C.G.P., aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 C.P.T.S.S., y abarcó la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la apoderada 

de Durley Andrea Rodríguez Baracaldo en el presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia adelantado contra Muñoz y Herrera Ingenieros Asociados S.A. 

SEGUNDO. Sin condena en costas. 

Por recaer el desistimiento sobre todas las pretensiones de la demanda, SE DECLARA 

TERMINADO EL PROCESO. En firme la presente providencia, procédase al archivo 

de las diligencias. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2019 00863 00 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por estado No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00004 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00004, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

adiciona, modifica y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00097 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00097, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

modifica y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($430.000,oo) M/CTE. a 

cargo de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la 

parte demandante; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que 

desató esta Litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No.40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00152 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00152, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

adiciona y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PROTECCION S. A. por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62e5883bdf9cf9113aabba27e98b0e9e0141f04eccbfd44a5e99c2d4346a1110

Documento generado en 28/03/2023 02:37:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00403 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00403, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

modifica y confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00448 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00448, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada COLFONDOS S. A. por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2020 00441 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00441, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1´160.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada PROTECCION S. A. por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2021 00434 00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00434, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($2´320.000,oo) M/CTE. prorrata a cargo de las partes demandadas PROTECCIÓN 

S. A. y COLFONDOS S.A. por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023                                                                                                      

                 Por ESTADO No. 40 

 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/03/2023 02:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2021 00463 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2021 00463, informando que la audiencia previamente programada 

no se llevó a cabo, debido a que se encontraba programada una diligencia dentro 

del proceso 2021-00323 para la misma fecha y hora, por otra parte, se informa que 

obra sustitución de poder por parte de Protección. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Luz Adriana Pérez 

identificada con C.C. 1.036.625.773 y T.P.  242.249 del C.S de la J., como apoderada 

de la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el viernes 28 de abril de 2023 

a las 2:30 p.m.; fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2021 00463 00 

 

FNMC.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105-009-2022-00087-00 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022-00087, informando que el 15 de diciembre de 2022 la apoderada de 

Colfondos interpuso recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto 

del 6 de diciembre de ese año, notificado por anotación en estado el 7 de diciembre 

de 2022. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la recurrente interpuso los 

recursos el 15 de diciembre de 2022, es decir, su recurso de reposición excedió el 

término de dos días previsto en el artículo 63 del C.P.T. y S.S., por lo cual se negará la 

reposición impetrada.  

Por otra parte, se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, toda vez 

que el auto se enmarca en el numeral 1 del artículo 65 del C.P.T. y S.S. y la apelación 

se presentó dentro del término.  

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO. NEGAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto del 6 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso de apelación en efecto suspensivo en contra del 

auto del 6 de diciembre de 2022, conforme al artículo 65 del C.P.T. y S.S. 

TECERO. REMITIR las presentes diligencias por secretaría a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma.  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo 2023   

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00459 00 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00459, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 82 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

2. La pretensión primera no es clara, contrariando lo establecido en el 

numeral 6 del artículo 25 del CPT Y SS.  

3. El documento que obra a folios 49 a 51 no se encuentra enlistado en el 

acápite de prueba de la demanda.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVÁN DARÍO 

GUTIÉRREZ GUERRA, identificado con C.C. 71.728.543 y T.P. 186.976 del 

C.S. de la J., como apoderado de JHON EDISSON ALBARRACÍN AVELLA, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00459 00 

  
 
 
 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 29 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5029bf895c3adec6892d9b9da05d1dcd0c7e555f13bc16dbb718872b512c263d

Documento generado en 28/03/2023 02:37:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00460 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00460, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 86 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGÉLICA MARÍA SALAZAR 

AMAYA, identificada con C.C. 65.630.807 y T.P. 180.665, como apoderada de 

MARÍA CLELIA LARA DE OICATÁ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por INÉS PACHÓN DE CASTELLANOS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 110013105-009-2022-00461-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00461, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 43 folios. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que carece de 

competencia en cuanto al factor territorial atañe. Frente a este parámetro de 

competencia, el artículo 5 del C.P.T. y S.S. prevé: 

“Articulo 5. Competencia por razón del lugar. La competencia se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante”. 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el domicilio principal de la demandada 

Coroplast limitada se encuentra en la ciudad de Chía – Cundinamarca (folio 7). A 

su vez, en la misma ciudad es el último lugar de prestación del servicio, hecho 1 

de la demanda (fl. 91). En tal orden, no existe razón alguna por la que se deba 

atribuir la competencia a los jueces laborales del circuito de Bogotá, por lo que se 

dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral instaurada por Blanca 

Cecilia Garzón Amezquita en contra de Coroplast Limitada por falta de 

competencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los juzgados laborales del circuito 

de Zipaquirá, previas las anotaciones correspondientes. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No.0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00462 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00462, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 33 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALBEIRO FERNANDEZ 

OCHOA, identificado con C.C. 98.627.109 y T.P. 96.446, como apoderado de 

ABIGAIL MENESES, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por ABIGAIL MENESES en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00463 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00463, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 119 folios y posteriormente se recibieron 6 folios 

adicionales. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado NICOLÁS BAQUERO RAIRAN, 

identificado con C.C. 1.030.620.911 y T.P. 289.392, como apoderado de MARTHA 

CECILIA URQUIJO PUERTO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MARTHA CECILIA URQUIJO PUERTO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00466, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 143 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado FLAVIO FLÓREZ 

RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 5.657.832 y T.P. 102.323, como apoderado de 

JUAN CARLOS PLATA PUENTES, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por JUAN CARLOS PLATA PUENTES en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00471, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 43 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JONATHAN JAVIER ROJAS 

ACOSTA, identificado con C.C. 1.013.592.393 y T.P. 257.632, como apoderado de 

MARÍA CLELIA LARA DE OICATÁ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MARÍA CLELIA LARA DE OICATÁ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

TERCERO. VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora NELLY ROCIÓ 

MORALES CABAL.  Por secretaría requiérase a COLPENSIONES a efectos que 

informe la dirección donde pueda ser notificada la señora MORALES CABAL.  

CUARTO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, acorde 

con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría proceder de 

conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00471 00 
 
 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0040 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59bb21f18e6f908658cf4e67e28a231960588dd3bb6cc29e3dbd750ed2f10111

Documento generado en 28/03/2023 02:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


